
~/ 
~;-.~..,-~----'"~~~~~~~~~~~~~~~~-.-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

:: :: :: :: :;:::: ~:{r:::~ (r:?(::~~:~~-S)?.:: t):;:·:: ::).<-~ :r:: t~: i-\::~ ::::::~~::t::;:~. :: .. :: :: :: 

GOBIERNO DE EL SALVADOR 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Araujo, #5500, San Salvador, lunes 31 de julio de 2017. ORDEN No.: OC/LG/0404/0115/2.017 - ( 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

INDUSTRIAS LA CONSTANCIA, S.A. DE C.V. < 0614-251002-101-1 

LÍNEA: 0404 PR-SIS/PROGRAMA CIUDAD MUJER CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 

No.! 
¡ 

CÓDIGO ONU 
CÓDIGO ! ¡ UNIDAD DE 1 

PRESUPUESTARIO I CANITIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MARCA/ 

PAÍS DE ORIGEN ll PRECIO UNITARIO 

(CONIVA) 

VALOR TOTAL 

(CONIVA) 

1 502.2.0000 54101 287 UNIDAD GARRAFÓN DE AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 5 GALONES. 
CRISTAL/ EL 

SALVADOR 
$ 1.48 

2. 50220000 54101 5 PAQUETE 
AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 600 ML (PAQUETE DE 24 CRISTAL/ EL 

$ 7.00 
UNIDADES) SALVADOR 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER LOURDES COLÓN {CON IVA) 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPÚBLJCA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER LOURDES COLÓN). 

LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTAlACIONES DE lA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD M.UJER LOURDES COLÓN). UBICADA EN KILÓMETRO 29 CARRETERA HACIA 

SONSONATE, A KILÓMETRO Y MEDIO DE DESVÍO HACIA lAS 600, EX CENTRO DE CAPACITACIÓN FUSA!, LOURDES COLÓN, DEPARTAMENTO DE lA LJBERTAD. PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: LJC. MARILYN 

FLORES, TEL 2565--0853, CEL: 7730-2779, CORREO ELECTRÓNICO: mflores@ciudadmujer.gob.sv 

3 50220000 54101 250 UNIDAD GARRAFÓN DE AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 5 GALONES. 
CRISTAL/ EL 

SALVADOR 
$ 1.48 

4 50220000 54101 5 PAQUETE 
AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 600 ML (PAQUETE DE 24 CRISTAL/ EL 

$ 7.00 
UNIDADES) SALVADOR 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN {CON IVA) 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER {CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN). 

LUGAR DE ENTREGA: EN lAS INSTALACIONES DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN), UBICADA EN 6AAVENIDA SUR Y 9A CALLE ORIENTE, 

FRENTE Al CE,NTRO DE GOBIERNO DE lA CIUDAD DE USULUTÁN DEPARTAMENTO DE USULUTÁN. PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: LIC. ARACELY CASTRO, TEL: 2609-1275, CEL: 7729-1957, CORREO 

ELECTRÓNICO:mcastro@cludadmujer.gob.sv 

5 50220000 54101 180 UNIDAD GARRAFÓN DE AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 5 GALONES. 
CRISTAL/ EL 

SALVADOR 
$ 1.48 

6 50220000 54101 5 PAQUITT 
AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 600 ML. {PAQUITT DE 24 CRISTAL/ EL 

$ 7.00 
UNIDADES) SALVADOR 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA (CON IVA) 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPÚBLJCA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA). 

LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTAlACIONES DE lA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SANTA ANA) UBICADA EN KILOMETRO 611/2 CARRETERA 

PANAMERICANA, FINCA SANTA TERESA, CANTÓN CHUPADERO, AL PONIENTE DE RESIDENCIAL LUNA MAYA, DEPARTAMENTO DE SANTA ANA. PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: UCDA. ROCÍO LUNA DE 

GARC[A, TEL:2404-2507, CEl: 7729-3508, CORREO ELECTRÓNICO: rluna@cludadmujer.gob.sv 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

50220000 54101 239 UNIDAD GARRAFÓN DE AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 5 GALONES. 
CRISTAL/ EL 

SALVADOR 
$ 1.48 $ 

·3 50220000 54101 5 
PAQUITT AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 600 ML {PAQUETE DE 24 CRISTAL/ EL 

UNIDADES) SALVADOR 
$ 7.00 $ 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN {CON !VA) 

FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SE.CRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER {CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN). 

Li,¡~AR DE ENTREGA: EN LAS INSTAlACIONES DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN), UBICADA EN KILÓMETRO 161/2AUTOPISTA SAN 

SALVADOR-SAN MIGUEL, SAL 03E, JOYAS DE APAZ()NTE, FINCA LA BRETAÑA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: MllAGRO NUÑEZ, CEL: 

7874-6342, TEL:. 2555-1435, CORREO ELECTRÓNICO: mnunez@ciudadmujer.gobsv 

9 50220000 54101 250 UNIDAD GARRAFÓN DE AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 5 GALONES. 
CRISTAL/ EL 

SALVADOR 
$ 1.48 

·10 50220000 54101 s PAQUITT 
AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 600 ML. (PAQUETE DE 24 CRISTAL/ EL 

$ 7.00 
UNIDADES} SALVADOR 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER SAN MIGUEL {CON !VA) 

.FACTURARA N.OMBRE DE: PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SAN MIGUEL). LUGAR DE 

ENTREGA: EN LAS INSTAlACIONES DE lA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER {CENTRO DE CIUDAD MUJER SAN MIGUEL), UBICADA EN lS CAUE ORIENTE óNTRE 10! Y 8 ! AVENIDA 

- SUR Y AVENIDA CORONELÁN!5EL BENHT, MUNICIPIO DE SAN MIGU~L, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: NIDIA MARCElA MEDINA, CEL 7924-9143, TEL: 2609-2002, 

CORREO ELECTRÓNICO: nmedlna@ciudadmujer.gob.sv 

$ 

$ 

$ 

$ 

11 50220000 54101 207 UNIDAD GARRAFÓN DE AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 5 GALONES. 
· CRISTAL/ EL 

SALVADOR 
$ 1.48 $ 
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301.40 

353.72 

35.00 

388.72 

370.00 
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405.00 
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No. CÓDIGO ONU CANTIDAD 
ll CÓDIGO ! 

PRESUPUESTARIO 

UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

MARCA/ 1 PRECIO UNrTARIO 1 VALOR TOTAL 

PAfS DE ORIGEN 1 (CON IVA) ¡ (CON IVA) 

12 50220000 54101 5 
PAQUETE AGUA PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE 600 ML (PAQUITT DE 24 CRISTAL/ EL 

UNIDADES) SALVADOR 
$ 7.00 $ 

SUB-TOTAL CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁN (CON IVA) 

FACTURARA NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAl/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁN). 

LUGAR DE ENTREGA: EN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA DE INCLUSIÓN SOCIAl/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER MORAZÁN), UBICADA KILOMETRO 18 YY.DE RUTA MIUTAR HACIA 

SANTA ROSA DE LIMA, DEPARTAMENTO DE MORAZÁN. PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: LIC. RUTH HERNÁNDEZ. CEL 7568-9778, TE!.: 2609-2002, CORREO ELECTRÓNICO: rhemandez@cludadmujer.gob.sv 

GARANTfA: CAMBIO DEL PRODUCTO POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN < 
MONTO TOTAL (CON IVA IN_(LUIDO) 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOS Mil TRESCIENTOS UNO 24/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 

$ 

$ 

35.00 

341.36 

2,301.24 

( 

LG/0404/0263LC-0264USU-
JUSTIFICACIÓN: COMPRA DE AGUA PURIFICADA PARA CONSUMO DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/ 02GSSA~02GGSM-02G7SMl-
PROGRAMA CIUDAD MUJER ((CENTRO CIUDAD MUJER LOURDES COLÓN), (CENTRO CIUDAD MUJER USULUTÁN), (CENTRO CIUDAD SOLICITUDCÓDIGO: 02GBMOR/ZOl7 
MUJER SANTA ANA), (CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN), (CENTRO CIUDAD MUJER SAN MIGUEL), (CENTRO CIUDAD MUJER (24-07_2017) 
MORAZÁN)) CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO 2017. 1--RE-SO-LU-C-IÓ_N _____ ..:.._ ___ ..:.._ __ --I 

ADJUDICATIVA, 

CÓDIGO: 

RA/LG/(SC)(B)/00115/2017 

CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SJ: ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 

82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAPf Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A$ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* EL TIEMPO DE ENTREGA DEL BIEN SERÁ DURANTE EL MES DE AGOST0/2017 Y POSTERIOR A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. \ 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE EST' ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADA EN 

COLONIA ESCALÓN, CALLE JOSÉ MARTÍ No. 15, SAN SALVADOR. 

JEFE UFI 

FOR~UTORIZADO POR LADAO, PARAUBREGESTIÓN 2017 
RAG ?v-¡ HEOIOPOR: 

//¡/; 1 REVISADO POR: 

REFERENCIA: OC/LG/0404/0115/2017 !. / 
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